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CONVOCATORIA ABIERTA 2025 DA-OIO

Con fundamento en la Ley Federa I de los Trabajadores a I Servicio del Estado, reglamentaria dei apartado B) del a rtículo 123 de
la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexlcanos, Ley de Presupuesto, Contabil¡dad y Casto Público Federal,
Reg la me nto de las Cond icion es Cenera les de Tra bajo del Personalde la Secretaría de Educación Pública, Reglamento nterior
deTrabajodel Persona Docente de oslnstitutosTecnoógicos,ArtÍculos;5,A,23,24,25,26,27,1o4,t06,107incisoa),lOB, 120,
l2l, 123, 124 inciso a),126,127,12a,129,8A y l3l, que establecen los criterios para el ingreso del personal docente, asi como el
numeral 22 de la Mlnuta de Revisión Salarial SEP-SNTE 2024 (..."asÍcomo nuevas contrataciones con base en el dictamen de
as comisiones dictaminadoras de los planteles. El recurso de la última categoría y nive disponlb e será utilizado de acuerdo
con las necesidades académicas para la atención de la matrÍcula de los planteles."); la Dirección de este tnstituto:

A todas las personas interesadas en participar, que cubran las necesidades académicas y que cumplan con los
requisitos reglamentarios de la plaza que a continuación se seña al
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JORNADA DE TRABAJO La jornada de trabajo podrá ser continua o discontinua de
acuerdo con las necesidades del lnstituto.

HORARIO DE LABORES Defin ido de acuerdo con las necesidades institucionales y de
la plaza.

pERroDo DE coNTRATACIóN. 6 meses, sujeto al cumplimiento satisfactorio de sus
obligaciones docentes con fines de permanencia.
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Ser candidato al grado de doctor o poseer el grado de maestro en una institución de educación superior, o tener
dos años de haber rea izado una especialidad con duración inínima de lO meses, o haber obteniclo título de
licenciatura expedido por una institución de educación superior, por lo menos con cuatro años de anterioridad
a su ingreso o promoción.

ALTERNATIVA I ALTERNATIVA II
Tener un año de abores como profesor de
carrera de enseñanza superior de asignatura
"B' , habiendo participado en cualquiera de las
siguientes actividades: ela boración de
apuntes, textos, material didáctico u otros
apoyos docentes relacionados con su
especialidad.

Tener diez años de experiencia profesional,
habiendo desempeñado cargos relacionados
con su profesión y contar con dos años de
experiencia docente a nive medio superior o
superior, habiendo aprobado cursos de
docencia.

Licenciatura en Contador Público, Administración, Economía, o áreas afines

L Los aspira ntes se someterán a los proced imientos y pruebas para eva ua r su capacidad profesional y
docente, de acuerdo con elArtículo 129 del Reglarnento lnterior de Traba.jo del Personal Docente de los
lnstitutos Tecnológicos, que a la letra dicei

"Artículo 129. La Com¡s¡ón Dictam¡nodora, determ¡naró o cuoles de /os slgulentes p ruebos específ¡cas
deberón someterse los osp¡rantes:
o) Crít¡ca escr¡ta del progromo de estud¡os a de invest¡goc¡ón carrespond¡ente.
b) Exposición escrito de un tema del progrdmq de un mdx¡mo de 2a cuart¡llqs.
c) Exposic¡ón oral de los puntos onter¡ores.
d) lnterrogator¡o sobre lq mater¡o,
e) Prueba d¡dóct¡cq, conslstente en unq expos¡c¡ón cuyo temo se füoró cuando menos con 48 horos de
ont¡c¡pac¡ón.
f) Formulac¡ón de un proyecto de ¡nvestigqc¡ón sobre un problemq determinodo.
g) El desdrrollo de los próct¡cas correspond¡entes.

Los exómenes y pruebos de /os concursos sercin s/empre en BUaldod de c¡rcunstonc¡as y ob¡ertos al
pÚbl¡ca- Pqra las pruebos escrltos se cancederó o los concursontes un plaza no moyor de 15 dios hóbiles
para su presentac¡ón."

2. Los criterios de selección se apegarán a lo establecido en los Artículos l3O y 13.] del Reglamento lnterior de
Trabajo del Personal Docente de los lnstitutos Tecnológicos.

3. En condiciones similares, tendrán preferencia quienes aboran en el lnstituto Tecnológico para fortalecer las
necesidades académicas frente a grupo.

d.
'tl

uisitos

Perfil

Condiciones generales para el proceso

La(s) fecha{s), hora(s)y lugar(es) del(los) examen(es) de oposición serán estab ecldos por la comisión Dictaminadora y
se le(s) notiflcará al( os) aspirante(s) que hayan cubierto los requisitos aquí establecidos.,
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PERIODO DE CONVOCATORIA Del 23 oe '"ravo al 6 de ju nio de 2025

PLAZo Y HoRARIo PARA LA PRESENTACIÓN DE LA

DOCUI'ZENTACIÓN REQUER DA,

Del 23 de mayo al 6 de.junio de 2025, de l2ro0 a 14:OO

horas.

LUCAR, FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN DE LAS

PRUEBAS (DE ACUERDo CoN EL ARTÍCULo ]27 DEL

R]TPDIT)

e) La Comisión Dictaminadora comunicará por escrito
a los aspirantes el lugar y fecha en que se llevará a

cabo el examen de oposición.

FECHA LÍM TE DE ENTRECA DE DtcrÁMENES (60 dÍas

naturales contados a partir de la convocatoria)

22 de.lu lo de 2025

Presentar en la oficina de Recursos Humanos la solicitud debidamente requisitada y acompañada del
curriculum v¡tae, adjuntando copia fotostática de los documentos que o avalen, así como aquella
documentación que los aspirantes crean conveniente integrar para efectos de consolidarlos, del 23 de mayo ai 6
de junio de 2025, de l2iOO a l4iOO horas.

En caso de inconformidad, los aspirantes podrán presentar una solicitud de revisión a a Comisión
Dictaminadora de su centro de trabajo con copia a la Dirección del lnstituto Tecnológico.
La Comisión Dictaminadora del centro de trabajo analizará las solicitudes de revisión, para ratificar o rectificar
su dictamen, siendo inapelable este fallo; este per¡odo contempla lO dÍas naturales para solicitar revisión y lO
d.as nat-rales para tatifica. o rect ¡tcar el dtcta.nen respectivo.

La Comisión Dictaminadora deberá entregar por escrito a la Dirección y a
del concurso dentro de los 30 días naturales siguientes a la celebración de

ATENTAM
Excelenc¡o en

DA-o10

)ara su conociD.l ento.
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y Creo

SERCTO OCTAVTO

Notás:
+ En el lnstituto Tecnológico de Ciudad Cuzmáñ
para fines del concurso.
* Los movimientos de personal están sujetos a la autorizacióñ dé'

AGUA

cados de no embarazo, ni pruebas negativas de VIH

de Persona cle Tecnológico Nacional de

no se
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